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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2016-00490-00 

DEMANDANTE:  HÉCTOR EDUARDO PARRA PEÑA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, el apoderado de la parte demandante 

allegó recurso de reposición e incidente de nulidad (fs. 738 a 747 cuaderno 4), 

contra las decisiones adoptadas en el auto de fecha 31 de enero del presente año 

(fs. 735 y 736 cuaderno 4), en el cual (i) se obedeció y cumplió lo dispuesto por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda, Subsección F, 

Magistrada ponente doctora Beatríz Helena Escobar Rojas, (ii) se fijó el litigio, (iii) 

se ordenó decretar e incorporar al expediente los documentos aportados con la 

demanda y los oportunamente allegados al plenario, (iv) se negaron las pruebas 

solicitadas por la parte accionante, y, (v) se decidió prescindir de la continuación de 

la audiencia inicial y de pruebas, 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 319 del Código General del Proceso, cuando 

sea procedente formular un recurso escrito, debe resolverse previo traslado a la 

parte contraria por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 110 de la 

citada norma. 

 

Respecto de la nulidad propuesta, alega el profesional del derecho que se 

configuraron las causales de nulidad señaladas en los numerales 2 y 5 del artículo 

133 del Código General del Proceso, por pretermitir la etapa probatoria. 

 

Sobre el trámite de los incidentes de nulidad, el artículo 134 del C.G.P., dispone, 

que “(…) El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 

de pruebas que fueren necesarias”.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso se correrá traslado a la entidad 

demandada para que pueda pronunciarse del recurso de reposición y de la nulidad 

propuesta por el apoderado de la parte accionante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- CÓRRASE TRASLADO a la entidad accionada tanto del recurso de 

reposición como del incidente de nulidad propuesto por la parte demandante, para 

que dentro de los tres (03) días siguientes a su notificación, haga el respectivo 

pronunciamiento.  

 

SEGUNDO.- La notificación del presente auto a la parte demandante, súrtase a los 

correos electrónicos ancizaroga@gmail.com y 

rodriguezcaldasabogados@gmail.com, como se indica a folio 746 cuaderno 4 del 

plenario. 

 

TERCERO.- Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho, para el 

pronunciamiento que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 
 
 

mqc 
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